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EDICTOS OE PACO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTIOULAR, A OINOUENTA CÉNTIMOS LINEA Pago adelanto.

OIIM GE ERAL DEL INSTITUTO 
DE IÍEFORM AGRARIA

limo. S .: Vistas las peticiones 
formuladas, y de. acuerdo con lo 
establecido en el artículo 91 de la 
ley de 27 de noviembre de 1931, 
relativa a Jurados Mixtos, y ha
ciendo uso de las facultades confe
ridas por el Decreto del Ministerio 
de Agricultura de 26 de enero de 
1933,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer:

l.°  Que se constituyan Jurados 
Mixtos Trigueroharineros en la for
ma siguiente:

a) Uno en Burgos, con jurisdic
ción en toda su provincia y en las 
de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Lo
groño y Soria.

b) En Valladolid, con jurisdic
ción en toda su provincia y en las 
de Avila, Falencia, Salamanca, Se- 
govia y Zamora.

c) En Madrid, con jurisdicción 
en toda su provincia y en las de 
Albacete, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara y Tóledo.

d) En León, con jurisdicción en 
su provincia y en las de Coruña, 
Orense, Oviedo, Pontevedra y San
tander.

e) En Zaragoza, con jurisdic
ción en su provincia y en las de 
Huesca, Navarra y Teruel.

f) En Valencia, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Alican 
te, Baleares, Castellón y Murcia.

g) En Granada, con jurisdicción 
pn su provincia y en las de Almería, 
Jaén y Málaga.

h) En Sevilla, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Bada
joz, Cáceres, Córdoba, Cádiz y 
Huelva.

2.°  Que se abra un plazo de 
veinte dias, a partir de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid, para que las Socieda
des incluidas en los artículos 89 y 
91 de la ley de Jurados Mixtos de 
27 de noviembre de 1931, que se 
consideren afectadas y con derecho

a intervenir en la designación de 
los Vocales que han de constituir 
los Organismos antes mencionados, 
envíen a la Subdirección Social 
Agraria los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil 
o por la Delegación provincial de 
Trabajo.

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y domicilio 
social.

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamento por que se 
rige la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de 
los socios que componen la entidad, 
con especificación de la respectiva 
profesión y población en que re
siden.

3. ° Que cada uno de los Jura
dos Mixtos Trigueroharineros que 
se crean por esta Orden se com
ponga de cinco Vocales efectivos, 
en representación dé los fabricantes 
de harinas, y otros cinco, también 
efectivos, representando a los agri
cultores trigueros, más cinco su
plentes de cada clase.

4. ° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el numero 2.°, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

5. ° Que por los Sres. Goberna 
dores civiles de las provincias res
pectivas se Inserte en el Boletín 
Oficial la presente Orden, para co
nocimiento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. paia su 
conocimiento y efectos. Madrid 5 
de diciembre de 1933.=EI Director 
general, Juan José Benayas.—Se
ñor Subdirector de la Social Agra
ria.

limo. Sr.: Vistas las peticiones 
formuladas, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 91 de la ley 
de 27 de noviembre de 1931, relati
va a Jurados mixtos, y haciendo 
uso de las facultades conferidas por 

el Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 26 de enero de 1933,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien disponer:

l.°  Que se constituyan Jurados 
mixtos Vitivinícolas en la forma si
guiente:

a) Uno en Jerez de la Frontera, 
con jurisdicción en las provincias 
de Almería, Cádiz, Córdoba, Gra
nada, Huelva, Jaén, Málaga y Se
villa.

b) En Zaragoza, con jurisdicción 
I en su provincia y en las de Huesca

y Teruel.
c) En Valladolid, con jurisdic

ción en su provincia y en las de 
Zamora, León, Falencia, Santander-, 
Oviedo, Vizcaya y Guipúzcoa.

d) En Madrid, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Sala
manca, Segovia, Soria, Avila y 
Guadalajara.

e) En Almendralejo, con juris
dicción en las provincias de Bada
joz y Cáceres.

f) En Orense, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Coruña, 
Lugo y Pontevedra.

g) En Valencia, con jurisdicción 
en su provincia y en las de Alican
te, Murcia y Castellón.

h) En Logroño, con jurisdicción
en su provincia y en las de Burgos, 
Navarra y Alava, |

2. ° Que el actual Jurado mixto 
Vitivinícola de Valdepeñas que tie
ne jurisdicción en toda la provincia 
de Ciudad Real, extienda ésta a las 
de Albacete, Toledo y Cuenca.

3. ° Que se abra un plazo de ¡ 
veinte dias, a partir de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de ' 
Madrid, para que las Sociedades 
incluidas en los artículos 89 y 91 de 
la ley de Jurados mixtos de 27 de - 
noviembre de 1931, que se consi
deren afectadas y con derecho a 
intervenir en la designación délos 
Vocales que han de constituir los 
Organismos antes mencionados, en
víen a la Subdirección Social Agia- 
ria los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia le

gal, expedida por el Gobierno civil 
o por la Delegación provincial de 
Trabajo.

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y domicilio 
social.

c) Un ejemplar de los Estatutos 
o Reglamento por que se rige la 
Asociación.

d) Lista nominal autorizada de 
los socios que componen la entidad, 
con especificación de las respectiva 
profesión y población en que re
siden.

4. ° Que cada uno de los jurados 
mixtos Vitivinícolas que se crean 
por esta Orden, se compongan de 
cinco Vocales efectivos en repre
sentación de los Viticultores, y otros 
cinco, también efectivos, represen
tando a los Vinicultores, más cinco 
suplentes de cada clase.

5. ° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número 3.°, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las.entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

6. ° Que por los Sres. Goberna
dores civiles de las provincias res
pectivas, se inserte en el Boletín 
Oficial la presente Orden para co
nocimiento de las entidades y per
sonas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid 11 
de diciembre de 1933.=El Director 
general, Juan José Benayas.=Se- 
ñor Subdirector de la Social Agra
ria.

(^Gaceta 15 diciembre 1933).

GOBIERNO CIVIL 

Circulares.
El Gobierno francés ha dictado 

en 23 de octubre un Decreto prohi
biendo la entrada en Francia y Ar
gelia a los obreros que vayan con 
el propósito de trabajar y no estén 
provistos de contrato de trabajo. 
Dicha disposición alcanza también 
a los obreros que no sean manuales.
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La Guardia civil de Arija me ce

de 
la 
al

en 
de

En uso de las facultades que me 
eslán conferidas, he autorizado con 
esta fecha al Sr. Alcalde de Barba- 
dillo de Herreros para que pueda 
emplear el veneno como medio de 
extinguir los animales dañinos que 
merodean por el término municipal, 
habiéndosele concedido la autoriza
ción por el plazo de un mes, y ad
virtiéndole que en dicha autoriza
ción ha de someterse a lo dispues
to en los artículos 41, 42 y 43 de la 
ley de Caza de 16 de mayo de 
1902.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 16 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

Trabajo para los del comercio y de 
la industria».

Lo que se publica para general 
conocimiento y exacto cumplimien
to, por las personas que deseen 
trasladarse a Francia.

Burgos 15 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

José Castelló.

Resultado de los escrutinios par
ciales verificados en las Secciones 
que a continuación se expresan, con 
motivo de las elecciones de Dipu
tados a Cortes celebradas el dia 19 
de noviembre próximo pasado.

(Continuación)

Nidáguila—Distrito único.—Prime
ra sección.

D. Ramón de la Cuesta, 79 vo
tos.

D. Tomás Alonso de Armiño, 73.
D. José Martínez de Velasco, 72.
D. Francisco Estévanez, 64.
D. Aurelio Gómez González, 59.
D. Luis García Lozano, 9.
D. Manuel Maura y Salas, 8.
D. Manuel Bermejillo, 8.
D. José María Aibiñana, 8.
D. Angel García Vedoya, 7.
D.José María Moliner, 6.
D. Ricardo Olalla Ramos, 5.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 3.
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. Domingo del Palacio, 1.
D. Gregorio Fernández Diez, 1.
D. Claudio S. Albornoz, 1.
D. Guzmán de la Vega, 1.
D. José Mingo Escolar, 1.

Segunda sección.
D. Tomás Alonso de Armiño, 94 

votos.
D. José Martínez de Velasco, 94.
D. Aurelio Gómez González, 92.
D. Francisco Estévanez, 89.
D. Ramón de la Cuesta, 85.
D. José María Moliner, 6.
D. Ricardo Gómez Rojí, 6.
D. Angel García Vedoya, 4.
D. Domingo del Palacio, 4.

-■ D. Francisco Martínez, 2.
D. Ricardo Olalla Ramos, 2.
D. Guzmán de la Vega, 2.
D. Claudio S. Albornoz, 1.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 1.

Nuez de Abajo (La).
D. Ramón de la Cuesta, 61 votos.
D. José Martínez de Velasco, 61.
D. Tomás Alonso de Armiño, 61.
D. Francisco Estévanez, 61.
D. Aurelio Gómez González, 61.
D. Ricardo Gómez Rojí, 16.
D. Luis García Lozano, 16.
D.José María Aibiñana, 11.
D. Manuel Bermejillo, 11.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 10.
D. Guzmán de la Vega, 9.
D. Dionisio Rueda Peña, 9.
D. José Mingo Escolar, 9.
D. Claudio S. Albornoz, 9.
D. Manuel Maura y Salas, 5.
D. José María Moliner, 5.
D. Felipe Crespo de Lara, 2.
D. Ricardo Olalla Ramos, 2.
D. Francisco Martínez, 2.

Terminado el periodo electoral, I 
próximo a finalizar el año económi
co de 1933, y siendo varios los 
Ayuntamientos que hasta la fecha 
no han hecho efectiva en el Patro
nato de Formación Profesional de 
esta provincia la cuota que les co
rresponde para sostenimiento de la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
esta provincia, cuyo servicio no 
puede desatenderse, ya que ello 
implicaría una gran anormalidad en 
su funcionamiento, incurriendo los 
Ayuntamientos en incumplimiento 
de disposiciones que establecen esa 
obligación, quebrantando a la vez 
los mandatos de mi autoridad,

Por la presente ordeno a todos 
los A'caldes el ingreso inmediato 
de referidas cuotas, y de no verifi
carlo dentro del presente ejercido 
se les impondrán inexorablemente 
las sanciones que les correspondan 
con arreglo a la Ley.

Burgos 18 de diciembre de 1933.
El Gobernador,

¡ José Castelló.

Circular.
Con objeto de dar el debido cum

plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 2 de la Real.Orden del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de 26 de enero de 1926 (Gaceta 
deí 30) y lo interesado a mi autori
dad con fecha 20 de noviembre últi 
mo por el Secretario-Administrador 
de la Fundación benéfico-docente 
particular denominada «Legado de 
D. Pedio Vila y Codina», para el 
Estado español, se anuncia por me
dio de lar presente, y por el término 
de quince días, a contar de la pu
blicación de esta circular en este pe
riódico oficial, la vacante de una 
beca costeada por dicho legado y 
que ha de ser provista por hijos de 
esta provincia, varón o hembra, en 
las Escuelas de Artes y Oficios sos
tenidas por el Estado (Artes Gráfi
cas, Industriales, de Comercio y 
Agrícolas) a elección del favorecido 
y que reunan las condiciones que se 
expresan:

Podrán optar a la beca los niños o 
niñas hijos de esta provincia que 
hayan cumplido o cumplan 12 años 
durante el actual, que sean huérfa
nos de padre y madre, de padre o 
hijos de padres vivientes que ten 
gan más de cinco hijos, extremos 
estos que informará la Alcaldía de la 
residencia del solicitante.

Las instancias se presentarán a 
los Alcaldes délos respectivos pue 

I blos o en la Secretaría de esta Junta 
por los padres o encargados de los 
niños o niñas, expresando en indi 
cadas solicitudes, y con toda clari- 
edad, el nombre y apellidos del que 
solicita la beca, así como el oficio o 
arte práctico que desea seguir y la 
aceptación, caso de ser beneficiado, 
de que cursará sus estudios y hará 

| su internado en el establecimiento 
de enseñanza que se le designe.

Encargo muy eficazmente a to
dos los Alcaldes que hagan pública
en la tablilla de las casas consisto-. 
loríales, y por medio de pregón, la 
existencia de mencionada vacante, 
pata que los padres o encargados 
de los niños o niñas que reunan las 
condiciones que anteriormente se 
indican puedan solicitarla en el 
plazo fijado.

Los artículos más importantes de 
dicho Decreto dicen así:

«Articulo l.° Todo extranjero 
mayor de 15 años, residente en 
Francia, está obligado dentro 
los ocho días de su paso por 
frontera (si viene de otro país 
cumplir los 15 años, si ha nacido 
Francia o ha llegado a ella antes 
esta edad); o desde la fecha de su 
matrimonio la mujer francesa casa
da con un extranjero y hecha ex 
tranjera, a presentarse a la Comi
saria de policía de su residencia 
(a falta de ésta al Alcalde) para pe
dir la tarjeta de identidad.

Artículo 2.° El extranjero obli
gado a obtener la tarjeta de identi
dad debe, ante todo, probar que ha 
entrado en Francia de modo regu
lar, es decir, conformándose con lo 
dispuesto enllos convenios interna
cionales vigentes. Si ha de ocupar 
un empleo asalariado, deberán, 
además, justificar que está confor
me con lo prescrito en el articulo 7.° 
de este Decreto.

Cumplidas estas formalidades, 1 
entregará con la petición de la tar
jeta de identidad cuatro fotografías 
(de frente y sin sombrero) y sumi
nistrará las indicaciones siguientes: 
apellidos, nombre, filiación (con la 
fecha y lugar de nacimiento), pro
fesión, nacionalidad, situación de 
familia, apellidos, nombre, edad y 
nacionalidad del cónyuge; nombre 
y edad de los hijos que vivan con 
él; último domicilio en el extranje
ro; apellidos y direcciones de dos 
ciudadanos franceses que consien
tan en ser sus fiadores.

Deben, además, pagar en la for
ma que se les indique el precio de 
la expedición a la cual esté sujeto 
por su categoría y exh'bir, en apoyo 
de sus declaraciones, documentos 
auténticos que no dejen ninguna 
duda sobre su estado civil, así como 
las personas que vivan con él.

Artículo 4.° La tarjeta de iden
tidad puede ser denegada al extran
jero si omitió el cometerse a la re
glamentación en vigor y al que, 
previa información, no parezca ofre
cer las garantías deseables.

Del mismo modo puede ser reti
rada a quien no ofrezca, ya, estas 
garantías.

En estos casos el interesado debe 
abandonar el terrirorio en el plazo 
que se le señale, y, en consecuen
cia, puede tomarse contra él la me
dida de expulsión.

Artículo?.0 Todo extranjero que 
llegue a Francia para ocuparse en 
un empleo asalariado, de cualquier 
naturaleza que sea, para ser auto
rizado a pedir se le entregue la car
ta de identidad y obtener la autori
zación de residencia, debe presen
tar un certificado sanitario, con
forme a las instrucciones en vigor, 
y un contrato de trabajo, visado 
favorablemente por los servicios 
competentes de! Ministerio de Agri
cultura, para los obreros agrícolas 
j forestales, o d^l Ministerio de

munica que en el pueblo de Prados 
¡ del Vallejo, término municipal de 

esta localidad desapareció el dia 10 
! una yegua blanca, en una de las pa- 
1 tas tiene una cicatriz de rozadura, 
i cabeza chata y alzada siete cuartas.

Otra de pelo castaño, tiene en el 
1 pecho rozadura del collerón, marca 
I del Estado, alzada siete cuartas, 
1 preñada, ambas de 11 años y herra- 
¡ das de las cuatro extremidades, pro- 
i piedad del vecino de Arija, Adolfo 
' Gutiérrez Diez.
I Lo que se hace púbhco para ge

neral conocimiento.
I Burgos 18 de diciembre.de 1933.

). El Gobernador,

José Castelló.

Transcurrido el plazo de los quin
ce días, los Alcaldes elevarán las 
instancias a ellos presentadas, y con 
el debido informe, a esta Junta pro
vincial, en el término de tercer día, 
y en los Ayuntamientos que no hu
bieran presentado alguna lo comu
nicarán asimismo y en igual térmi
no, previniendo que, de no efectuar 
lo así, tanto unos como otros, se les 
exigirá la responsabilidad a que 
haya dado lugar por incumplimien
to de lo ordenado por la Superio
ridad.

Burgos 18 de diciembre de 1933. 
=EI Gobernador-Presidente, José 
Castelló Soler.—EL Secretario-Ad
ministrador, Juan Picón.

D. Angel García Vedoya, 2.
D. Mariano San Salvador, 1.
D. Fabriciano Campo, 1.
D. Emilio Martín Conde, 1.

Olmedillo de Roa.
D. José Mingo Escolar, 140 vo^

'S.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 131.
D. José Martínez de Velasco, 115-
D. Miguel Pérez Gonzalo, 103.
D. Dionisio Rueda Peña, 96.
D. Tomás Alonso de Armiño, 94.
D. Ramón de la Cuesta, 92.
D. Aurelio Gómez González, 90.
D. Claudio S. Albornoz, 85.
D. Francisco Estévanez, 85.
D. Gregorio Fernández Diez, / •
D. Guzmán de la Vega, 73.
D. Gregorio Villanas López, 
D. Jesús Sanantonio, 54.

diciembre.de
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t'). Canos Abad Bernal, 53.
j" Francisco Gaián, 42.
D Rufino Villasante Zarain, 33.
□' Luis Labin Besuita, 9.
D. José María Moliner, 5.
d' Ricardo Gómez R >ji, 5.
O. José María Albiñana, 5.
D* Luis García Lozmo, 4.
D. Angel García Vedoya, 3.
D Francisco Martínez, 3.
D.‘ Ricardo Olalla Ramos, 3.

Manuel Bermejillo, 1.
Olmillos de Muñó.

D. Francisco Estévanez, 43 vo- 
t0[). Luis García Lbzano, 37.

D. José Martínez de Velasco, 37
D José María Moliner, 36.
D. Ramón de la Cuesta, 30.
D. Perfecio Ruiz Dorronsoro, 13.
D. Guzmán de la Vega, 13.
D. José Mingo Escolar, 12.
D. Dionisio Rueda Peña, 6.
D. Manuel Maura y Salas, 3.
D. Tomás Alonso de Armiño, 3.
D. Ricardo Gómez Rojí, 3.
D. Aurelio Gómez González, 3.
D. Manuel Bermejillo, 2.
D. José María A mna na, 2.
D. Mariano San Salvador, 1.
D. Angel García Vedoya, 1.

Olmillos de Sasamón.
D. José Martínez de Velasco, 193 

votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 187.
D. Ramón de la Cuesta, 183.
D. Aurelio Gómez González, 181.
D. Francisco Estévanez, 171.
D. Luis García Lozano, 29.
D. Ricardo Gómez Rojí, 8.
D. Claudio S. Albornoz, 6.
D. José María Moliner, 6.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 5.
D. Gregorio Villarías López, 4.
D. Luis Labin Besuita, 4.
D. Domingo del Palacio, 4.
D. Moisés Barrio Duque, 4.
D. Antonio Quintana Núñez, 4.
D. José María Albiñana, 4.
D. Angel García Vedoya, 3.
D. Ricardo Olalla Ramos, 2.
D. Francisco Martínez, 2.
D. Guzmán de la Vega, 1.
D. Dionisio Rueda Peña, 1.
D. José Mingo Escolar, 1.

Olmos de la Picaza.
D. José Martínez de Velasco, 117 

votos.
D. Angel García Vedoya, 110.
D. Ramón de la Cuesta, 104.
D. Tomás Alonso de Armiño, 103.
D. Francisco Estévanez, 92.
D. Aurelio Gómez González, 43.
D. José María Moliner, 32.
D. Ricardo Gómez Rojí, 20.
D. Ricardo Olalla Ramos, 12.
D. Francisco Martínez, 11.
D. Antonio Quintana Núñez, 10.
D. Luis Labin Besuita, 8.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 8.
D. Guzmán de la Vega, 8.
D. Claudio S. Albornoz, 7.
D. Moisés Barrio Duque, 6.
D. Gregorio Villarías López, 5.
D. Domingo del Palacio, 4
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. Felipe Crespo de Lara, 3.
D. José María Albiñana, 3.
D. Fabriciano Campo, 2.
D. Emilio Martín Conde, 2.
D. Manuel Bermejillo, 2.
D. Manuel Maura y Salas, 2.
D. José Mingo Escolar, 1.
D. Luis García Lozano, 1.
Oña.—Distrito único.—Primera 

sección.
D. Tomás Alonso de Armiño, 74 

votos.
D. José Martínez de Velasco, 71.
D. Francisco Estévanez, 71.

D. Ramón de la Cuesta, 70. ,
D. Aurelio Gómez González, 57. 1 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 20. ■ 
D, José Mingo Escolar, 19. ,
D. Guzmán de la Vega, 18.
D. José María Albiñana, 17.
D. Gregorio Villarías López, 17. ¡
D. Dionisio Rueda Peña, 17.
D. Claudios. Albornoz, 16.
D. Moisés Barrio Duque, 15.
D. Domingo del Palacio, 14.
D. Luis Labin Besuita, 14.
D. Antonio Quintana Núñez, 12.
D. Luis García Lozano, 8.
D. Manuel Maura y Salas, 6.
D. Angel García Vedoya, a.
D. José María Moliner, 4.
D. Ricardo Gómez Rojí, 2.
D. Manuel Bermejillo, 2.
D. Francisco Martínez, 1.
D. R.cardo Olalla Ramos 1.

Segunda sección.
D. Tomás Alons de A.mmo, 140
D José Martínez de Ve asco, 134
D. Francisco Estévanez, 129.
D. Ramón de la Cuesta, 124.
D. Aurelio Gómez González, 115.
D. Moisés Barrio Duque, 38.
D. Luis Labin Besuita, 37. *
D. Antonio Quintana Núñez, 37.
D. Gregorio Villarías López, 33.

I D. Domingo del Palacio, 32.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 31.
D. José María Albiñana, 31.
D. Claudio S. Albornoz, 16.
D. José Mingo Escolar, 16.
D. Guzmán de la Vega, 15.
D. Dionisio Rueda Peña, 12.
D. José María Moliner, 11.
D. Angel García Vedoya, 7.
D. Francisco Martínez, 7.
D Ricardo Olalla Ramos, 7.
D. Luis García Lozano, 6.
D. Manuel Maura y Salas, 6.
D. Ricardo Gómez Rojí, 4.
D. Manuel Bermejillo, 4.

Tercera sección.
D. Ramón de la Cuesta, 154 vo-

DS.
D. José Martínez de Velasco, 153.
D. Tomás Alonso de Armiño, 151.
D. Francisco Estévanez, 149.
D. Aurelio Gómez González, 144.
D. Gregorio Villarías López, 49.
D. Moisés Barrio Duque, 48.
D. Domingo del Palacio, 48.
D. Luis Labin Besuita, 48.
D. Antonio Quintana Núñez, 46.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 24.
D. Guzmán de la Vega, 20.
D. Claudio S. Albornoz, 19.
D. Dionisio Rueda Peña. 18.
D. José Mingo Escolar, 16.
D. José María Albiñana, 11.

i D. Angel García Vedoya, 7.
D. José María Moliner, 6.

; D. Francisco Martínez, 3.
I D. Ricardo Olalla Ramos, 3.
' D. Luis García Lozano, 3.
i D Manuel Maura y Sa'as, 3.
i D. Manuel Bermejillo, 2.
i D. Emilio Martín Conde, 1.
i D. Ricardo Gómez Rojí, 1.

D. Fabriciano Campo, 1.
D. Mariano San Salvador, 1.

Oquillas.
D. José Martínez de Velasco, 84 

votos.
1 D. Ramón de la Cuesta, 84.

D. Francisco Estévanez, 84.
D. Tomás Alonso de Armiño, 83.
D. Aurelio Gómez González, 83.
D. Guzmán de la Vega, 7.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 7.
D. José María Moliner, 7.
D. José Mingo Escolar, 6.

i D. Luis Labin Besuita, 6.
D. Francisco Galán, 5.
D. Jesús Sanantonio, 5.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 5.
D. Carlos Abad Bernal, 5.

D. Rufino Villasante, 5.
D. Claudio S. Albornoz, 2.
D. Ricardo Ollalla Ranus, 1.
D. Gregorio Villarías López, 1.
D. Moisés Barrio Duque, 1.
D. Domingo del Palacio, 1.
D. Antonio Quintana Núñez, 1.
D. Manuel Maura Sal is, 1.
D. Dionisio Rueda, 1.

Orbaneja del Castillo.
D. Luis García Lozano, 148 vo-

IS.
D. Manuel Maura y Salas, 146.
D. Angel García Vedoya, 132.
D. Feneció i<a.z rJurruiisuro, 108.
D. Guzmán de la Vega, 106.
D. Ramón de la Cuesta, 60.
D. José Martínez de Velasco, 53.
D. fomás Alonso de Armiño, 42.
D. Francisco Estévanez, 40.
D. Aurelio Gómez González, 36.
D. Ricardo Gómez Rojí, 14.
D.José María Albiñana, 9.
D Ricardo Olalla Ramos, 9.
D. José María Moliner, 9
D. Francisco Martínez, 9.
D. Jesús Sanantonio, 8.
D. Manuel Bermejillo, 7.
D. ClaudioS. Albornoz, 7.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 7.
D. Dionisio Rueda Peña, 5.
D. José Mingo Escolar, 5.
D. Carlos Abad Bernal, 4.
D. Francisco Galán, 4.
D. Rufino Villasante, 3.

Orbaneja-Riopico.
D. José María Moliner, 80 vo- 

os.
D. José Martínez de Velasco, 62.
D. Francisco Estévanez, 56,
D. Angel García Vedoya, 50.
D. Francisco Martínez, 46.
D. Ricardo Olalla Ramos, 44.
D. Tomás Alonso de Armiño, 39.
D. Aurelio Gómez González, 37.
D.José María Albiñana, 34.
D. Ramón de la Cuesta, 27.
D. Ricardo Gómez Roji, 25.
D. Luis García Lozano, 24.
D. Manuel Bermejillo, 21.
D. Luis Labin Besuita, 5.
D. Perfecto Ruiz Dorrosoro, 5.
D. Manuel Maura y Salas, 4.
D. Guzmán de la Vega, 4.
D. José Mingo Escolar, 4.
D. Gregorio Villarías López, 3.
D. Antonio Quintana Núñez, 3.
D. Domingo del Palacio, 3.
D. Moisés Barrio Duque, 3.
D. Claudio S. Albornoz, 3.
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.

Orón.
D. Aurelio Gómez González, 100 

votos.
D.José Martínez de Velasco, 100.
D. Tomás Alonso de Armiño, 100.
D. Ramón de la Cuesta, 100.
D. Francisco Estévanez, 99.
D. Luis Labia Besuita, 42.
D. Moisés Barrio Duque, 41.
D. Gregorio Villarías López, 41.
D. Domingo del Palacio, 41.
D. Antonio Quintana Núñez, 41.
D. Guzmán de la Vega, 3.
D. Claudio S. Albornoz, 2.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 2.
D. Dionisio Rueda Peña, 2.
D. José Mingo Escolar, 2.
D. Ricardo Gómez Rojí, 1.
D. Manuel Bermejillo, 1.
D.José María Albiñana, 1.

Padilla de Abajo.
D. José Martínez de Velasco, 186 

votos.
D. Angel García Vedoya, 156.
D. Ricardo Gómez Rojí, 153.
D. José María Albiñana, 150.
D. Manuel Bermejillo, 141.
D. Tomás Alonso de Armiño, 80.
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D. Francisco Estévanez, 74.
D. Ramón de ia Cuesta, 65.
D. Aurelio Gómez González, 5b.
D José María Moliner, 23.
D. Claudio S. Albornoz, 10.
D. Luis García Lozano, 9.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 8.
D. Guzmán de la Vega, 5.
D. Manuel Maura y Salas, 5.
D.José Mingo Escolar, 4.
D. Dionisio Rueda Peña, 4.
D. Gregorio Villarías López, 4.
D. Moisés Barrio Duque, 4.
D. Domingo del Palacio, 4.
D. Luis Labin Besuita, 4.
D. Antonio Quintana Núñez, 4.
D. Francisco Martínez, 2.
D. Ricardo Olalla Ramos, 2.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.

Padilla de Arriba.
D. José Martínez de Velasco, 102 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 95.
D. Tomás Abmso de Armiño, 95.
D. Aurelio Gómez González, 94.
D. Francisco Estévanez, 93.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 40.
D. Claudio S. Albornoz, 37.
D. Guzmán de la Vega, 36.
D. Dionisio Rueda Peña, 36.
D José Mingo Escolar, 34.
D. Angel García Vedoya, 20.
D.José María Moliner, 19.
D. Antonio Quintana Núñez, 12.
D. Luis Labin Besuita, 12.
D. Jesús Sanantonio, 9.
D. Francisco Galán, 9.
D. Domingo del Palacio, 7.
D. Francisco Martínez, 6.
D. Ricardo Olalla Ramos, 6.
D. Ricardo Gómez Roji, 5.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 5.
D. Gregorio Villarías López, 2.
D Moisés Barrio .Duque, 2.
D. Carlos Abad Bernal, 1.
D.José María Albiñana, 1.
D. Rufino Villasante Zarain, 1.

Padrones de Bureba.
D. Tomás Alonso de Armiño, 97 

votos.
D. José Martínez de Velasco, 94.
D. Ramón de la Cuesta, 91.
D. Francisco Estévanez, 91.
D. Aurelio Gómez González, 91.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 34.
D. Guzmán de la Vega, 33.
D. Gregorio Villarías López, 27.
D. Moisés Barrio Duque, 26.
D. Luis Labin Besuita, 14.
D. Francisco Galán, 14.
D. Claudio S. Albornoz, 5.
D. Dionisio Rueda Peña, 5.
D. José Mingo Escolar, 5.
D. Jesús Sanantonio, 4.
D. Carlos Abad Bernal, 4.
D. Rufino Villasante Zarain, 4.
D. Miguel Pérez Gonzalo, 3.
D.José Matia Moliner, 1.
D. Angel García Vedoya, f.
D. Ricardo Olalla Ramos, 1.

Palacios de Benaver.
D.José Martínez de Velasco, 80 

votos.
D. Aurelio Gómez González, 80.
D. Tomás Alonso de Armiño, 78.
D. Ramón de la Cuesta, 77.
D. Francisco Estévanez, 75.
D. Ricardo Gómez Rojí, 59.
D, José María Albiñana, 39.
D. Angel García Vedoya, 39.
D. Francisco Martínez, 37.
D. José María Moliner, 31.
D. Ricardo Olalla Ramos, 31.
D. Manuel Bermejillo, 27.
D. Luis García Lozano, 6.
D. Pe'rfecfo Ruiz Dorronsoro, 6.
D. Manuel Maura y Salas, 5.
D. Guzmán de la Vega, 3.
D. Dionisio Rueda Peña, 3.
D. Claudio S. Albornoz, 2.
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D. José Mingo Escolar, 2.
D. Luis Labio Besuita, 1.
D. Antonio Quintana Núñez, 1.
D. Domingo del Palacio, 1.
D. Moisés Barrio Duque, 1.
D. Gregorio Vinarias López, 1.
D. Felipe Crespo de Lara, 1.

Palacios de la Sierra. —Distrito úni
co.—Primera sección.

D. José Martínez de Velasco, 68 
votos.

D. Aurelio Gómez González, 62/
D. Tomás Alonso de Armiño, 62/
D. Ramón de la Cuesta, 62."
D. Francisco Estévanez, 59/
D. Luis Labín Besuita, 56/
D Domingo del Palacio, 55.
D. Antonio Quintana Núñez, 54.
D. Gregorio Villarías López, 47.
D. Moisés Barrio Duque, 47.>
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 43.z
D. Guzmán de la Vega, 32.
D. Dionisio Rueda Peña, 31.
D. Claudio S. Albornoz, 27.
D. José Mingo Escolar, 25.
D. Luis García Lozano, 8.
D. José María Moliner, 5.
D. Ricardo Gómez Roji, 5.
D. Gregorio Fernández Diez, 5.
D. Manuel Maura y Salas, 4.
D. Angel García Vedoya, 4.
D. José María Albiñana, 4.
D. Manuel Bermejillo, 3.
D. Francisco Martínez, 1.
D. Ricardo Olalla Ramos, 1.
Papeletas en blanco, 1.

Segunda sección.
D. Luis Labín Besuita, 81 votos.
D. Antonio Quintana Núñez, 79.
D. Domingo del Palacio, 75.
D. Moisés Barrio Duque, 72.
D. Gregorio Villarías López, 71.
D. José Martínez de Velasco, 67.
D. Tomás Alonso de Armiño, 59.
D. Ramón de la Cuesta, 57.
D. Aurelio Gómez González, 56.
D. Francisco Estévanez, 49.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 24.
D. Guzmán de la Vega, 18.
D. Claudios. Albornoz, 16.
D. Dionisio Rueda Peña, 15.
D. Luis García Lozano, 13.
D. José Mingo Escolar, 8.
D. Ricardo Gómez Roji, 8.
D. Manuel Maura y Salas, 5.
D. José María Moliner, 5.
D. José María Albiñana, 4.
D. Gregorio Fernández Diez, 3.
D. Manuel Bermejillo, 2.
D. Angel García Vedova, 2.
D. Francisco Martínez", 1.
D. Ricardo Olalla Ramos, 1.

Palacios de Riopisuerga.
D. José Martínez de Velasco, 67 

votos.
D. Francisco Estévanez, 64.
D. Ramón de la Cuesta, 64.
D. Tomás Alonso de Armiño, 64.
D. Aurelio Gómez González, 61.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 14.
D. Guzmán de la Vega, 13.
D. Claudio S. Albornoz, 12.
D. Dionisio Rueda Peña, 11.
D. José Mingo Escolar, 11.
D. Domingo del Palacio, 9.
D. Gregorio Villarías López, 9.
D. Luis Labín Besuita, 9.
D. Antonio Quintana Núñez, 8.
D. Moisés Barrio Duque, 8.
D. Luis García Lozano, 8.
D. Manuel Maura y Salas, 6.
D. Angel García Vedoya, 5.
D. Ricardo Olalla Ramos, 5.
D. José María Moliner, 3.
D. Francisco Martínez, 2.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Belorado.

D. Manuel Aicataz y de Reyna, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que según tengo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada 
en la pieza de responsabilidad civil, 
dimanante del sumario número 35 
del corriente año, seguido por ho
micidio, contia Enrique González 
Alonso Moreno y otro, se sacan a 
pública subasta los semovientes 
que le fueron embargados a dicho 
procesado, consistentes en una bu
rra, de unos diez a once años, ta
sada en 40 pesetas, y un potro ca
ballo, de unos siete a ocho meses, 
tasado en 10 pesetas.

Y para que tenga lugar dicho acto, 
el que se verificará en la sala au
diencia de este Juzgado, se señala 
el día 26 del mes actual, y hora de 
las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

1. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo.

2. a Los licitadores deberán con
signar en ¡a mesa de este Juzgado 
o en la oficina adecuada al efecto, 
el 10 por 100 de la tasación para 
tomar parte en dicho acto.

Dado en Belorado a 16 de diciem
bre de 1933.=Manucl Alcaraz.—El 
Secretario judicial accidental, Her
menegildo Sánchez.

Consulado Honorario de México 
en Burgos.

EDICTO

En los autos del juicio intestado 
del Sr. Fermín Gorvea Menoyo, el 
. uez Sexto de lo civil déla ciudad 
de México mandó convocar a las 
personas que se crean con derecho 
a la herencia, para que se presen
ten ante dicho Juzgado a deducirla 
dentro del término de Ley.

México., septiembre 1933.==Ei 
Secretario de acuerdos por Minis 
terio de Ley, Licenciado Jorge Cos 
tas E. •

Anuncios1 Oficiales

JURADOS MIXTOS DEL TRABAJO

SEGUNDA AGRUPACION

Cédula de citación ante el Jura
do mixto de Industrias de la Cons

trucción.
Por la presente se cita a D. Lo

renzo Matinó, Ingeniero de la So
ciedad de Montajes Industriales, de 
Madrid, domiciliado hasta hace poco 
tiempo en el Hotel Sabadell de esta 
ciudad (calle de Pablo Iglesias), 
para que comparezca en las oficinas 
del Jurado mixto de Industrias de la 
construcción de esta capital, Huer
to del Rey, 2 y 4, el día 28 de los 
corrientes, a las seis de la tarde, con 
objeto de celebrar los actos de con

ciliación y juicios derivados de las 
demandas presentadas contra dicho 
señor por D. Aniano Gadea Arri
bas, D. Elisardo Pérez, D. Gregorio 
Nebreda y D. Isidro MiUán, previ
niéndole por la presente citación 
que a dichos actos deberá concurrir 
con todas las pruebas de que inten
te valerse, como igualmente puede 
hacerlo acompañado o delegando en 
persona que le represente, siempre 
que sea de su misma clase y profe
sión y se halle debidamente autori
zado, haciéndole presente que de no 
asistir sin causa que lo justifique se 
continuará el juicio sin su presencia.

Lo que por orden del Sr. Presi
dente del Jurado mixto de Industrias 
de la construcción se publica en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento y cumplimiento del 
interesado.=EI Secretario, Mariano 
Fernández.

JEFATURA i)K OBRAS PUBLICAS BE BURROS

Carreteras — Conservación y Re
paración.

Terminadas las obras de riego 
con emulsión asfáltica para conser
vación del firme de los kilómetros 
51 al 60 de la carretera de segundo 
orden de Burgos a Soria, ejecutadas 
por su contratista «Bilbaína de Fir
mes Especiales», S. A.,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamado 
nes contra el citado contratista de 
dichas obras por los daños y perjui 
cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
púb ¡cas de la provincia, en el pía 
zo de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin en
viarlas, se entenderá que no hay re
clamación alguna.

Burgos 12 de diciembre de 1933 
=EI Ingeniero Jefe, Rafael Zuma 
rraga.

Alcaldía de Burgos.
A los señores representantes de los Ayun
tamientos del partido judicial de Burgos.

Presentado por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido un 
escrito-reclamación contra el acuer
do adoptado por la Junta en 27 de 
noviembre último, denegando la 
consignación que en años anterio
res venía figurando en el presu
puesto de Administración de Justi 
cia para pago de la habitación del 
Titular que desempeñe el Juzgado, 
se servirá V. concurrir a esta Sala 
Capitular, a las once del dia 23 de 

los corrientes, para tratar sebre ]a 
procedencia de la reforma.

Burgos 16 de diciembre de 1933 
=EI Alcalde-Presidente, M. Santa
maría.

Alcaldía de Villar cay o.
Aprobado con esta fecha el pre

supuesto ordinario de ingresos y 
gastos de Administración de Justi
cia para el año de 1934, y las cuen
tas de dicha Administración, corres
pondientes al ejercicio de 1932, $e 
hallan una y otras de manifiesto’ en 
esta Secretaria municipal por térmi
no de quince dias, con el fin de que 
puedan ser examinados, pudiendo 
durante este plazo presentarse las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

Villarcayo 11 de diciembre de 
1933.=El Alcalde, José Rodríguez.

Alcaldía de Padilla de Arriba.
Confeccionadas y aprobadas las 

ordenanzas municipales, correspon
dientes ai servicio del matadero 
municipal y reparto general sobre 
utilidades por sus dos partes perso
nal y real, para 1934, se encuentran 
las mismas de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos de reclamacio
nes, por plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, de 
conformidad a lo legislado en el 
Estatuto municipal vigente.

Padilla de Arriba 9 de diciembre 
de 1933.=E1 Alcalde, Simón Jua- 
rros.

Alcaldía de Gredilla la Palera.
Formada la matricula industrial de 

este distrito para el año de 1934, se 
halla expuesta al público por térmi
no de quince días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde puede ser 
examinada libremente y presentarse 
cuantas reclamaciones crean justas, 
pues pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna.

Gredilla la Polera 11 de diciem
bre de 1933—El Alcalde, Federico 
Alvarez.


